
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., quince de marzo de dos mil veintiuno 
 

1. Se reconoce personería al abogado Lácides Carmelo Trujillo 
Carrillo, como apoderado de Elvira Alexandra Valdivieso Muñoz (quien 
actúa en nombre y representación de su menor hijo). 

 
2. Señalase la hora de las 10 A. M. del día 3 del mes de MAYO del año 

2021, para llevar a cabo el interrogatorio de parte a Ramiro Ángel Rojas 
Peña. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en los 

Arts. 291 y ss del C.G.P. Para tal evento téngase en cuenta la modificación 
hecha por el artículo 8 del Decreto 806 de 20201. 

 

4. Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma 
tecnológica Microsoft Teams2, por lo tanto, la secretaría con colaboración 
de las partes gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo de la 
audiencia virtual. 

 
Para el efecto se les remitirá a las partes un manual de uso básico de 

la plataforma mencionada. Se advierte a los participantes que el link de 
acceso a la audiencia será enviado vía correo electrónico en el término de 
tres días antes de la celebración de la audiencia, a la dirección electrónica 
reportada en el acápite de notificaciones. 

 
Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para 

realizar las respectivas pruebas de conectividad. 
 
De la misma forma tres días antes de la audiencia se les compartirá el 

acceso al expediente digital del respectivo proceso mediante enlace de One 
Drive. 

 
5. Teniendo en cuenta que el solicitante manifiesta desconocer el 

correo electrónico de notificación del convocado, adviértasele a este en la 
notificación ordenada en el punto 3, que deberá comunicarse al teléfono 
2864508 o al número de WhatsApp 3228612420 para proporcionar su 
correo electrónico para el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
K.A.   2021-00152 

 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica” “8 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio” 
2. –Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones…-Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales 
en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones...” 
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